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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en 
materia de Telesalud. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud/desarrollo científico y tecnológico.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Margarita García García.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PT.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

25 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 25 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 

No. Expediente: 1252-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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II.- SINOPSIS 

Establecer que toda persona tiene derecho al acceso de servicios de salud a través de las tecnologías de la 
información y comunicación que sean necesarias, mismos que deberán prestarse bajo condiciones de privacidad, 
seguridad y confidencialidad. Agregar como materia de salubridad general, la atención médica a distancia y el 
control de las tecnologías de la información y comunicación utilizadas en el ámbito de la salud, que deberá 
contemplar el control sanitario de los servicios de salud que estas utilicen, así como el apego a los derechos humanos 
y a la protección de datos personales en posesión de sujetos obligados y de los particulares. Incorporar como 
objetivo del Sistema Nacional de Salud, la promoción de la investigación, innovación y desarrollo de nuevas 
tecnologías de la información y comunicación en materia de salud, conforme la Ley General en materia de 
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación. Precisar el servicio básico de salud de atención médica integral, 
mismo que comprende la atención médica integrada de carácter preventivo, acciones curativas, paliativas y de 
rehabilitación, la atención de urgencias, así como la atención médica a distancia con el uso de las tecnologías de la 
información y comunicación necesarias para su atención en cualquiera de las modalidades. Fijar que los servicios 
de salud serán prestados de manera presencial o a distancia, con ayuda de tecnologías de la información y 
comunicación según se requiera. Agregar a la Ley General de Salud un Capítulo II Bis, que regulará la atención 
médica a distancia. Permitir que la receta médica se expida mediante el uso de firma autógrafa o, en caso de contar 
con medios tecnológicos, firma digital o electrónica de quien la expide, por medio de las reglas y condiciones que 
plantea la telefarmacia y de conformidad con el Código de Comercio. Sustituir el nombre del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología por el de Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación. Incorporar la definición 
de software como dispositivo médico, siendo el programa informático utilizado con uno o más propósitos médicos, 
que tiene como característica principal que no requiere formar parte del hardware del dispositivo médico para 
cumplir con el propósito médico previsto, que es capaz de funcionar en plataformas computacionales generales y 
puede utilizarse solo y/o en combinación con otros productos; y establecer que las plataformas digitales, nacionales 
o extranjeras, que tengan disponible software como dispositivo médico para descarga de usuarios, en territorio 
nacional, deberán verificar que este cuente con la autorización correspondiente de la Secretaría de Salud, asegurar 
que los datos de identificación se encuentren a disposición de los usuarios e informar a quien lo adquiera, el número 
de registro sanitario, los datos del fabricante y de su representante legal en México; determinando la Secretaría de 
Salud, en qué casos la publicidad podrá dirigirse al público en general.  
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IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
 Incluir el título de la iniciativa con proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial.  
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones que componen los 
preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
 

 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 
cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Artículo 3o.- ... 
 
 
I. ... 
 
II. La atención médica; 
 
III. a XXIII. ... 
 

No tiene correlativo 
 
 

DECRETO 
 

 
ÚNICO. - Se reforma el artículo 3 fracción II, 27, 97 y 
99, se adicionan los artículos 3 una fracción XXIII Bis, 
6 una fracción IX Bis, 23 un párrafo segundo, un artículo 
23 Bis, 262 una fracción VII, se adiciona un Capítulo II 
Bis de Atención Médica a distancia y un artículo 268 Ter, 
todos de la Ley General de Salud, para quedar como 
sigue: 
 
Ley General de Salud 
 
Artículo 3o. En los términos de esta ley, es materia de 
salubridad general: 
 
I. ... 
 
II. La atención médica y atención médica a distancia; 
 
III. a XXII. ... 
 
XXIII Bis. El control de las Tecnologías de la 
Información y Comunicación utilizadas en el 
ámbito de la salud, se hará con apego a los 
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No tiene correlativo 

 
 
 

 
XXIV. a XXVIII. ... 
 
Artículo 6o.- ... 
 
 
I. a IX. ... 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
X. a XII. ... 
 
Artículo 23.- Para los efectos de esta Ley, se entiende 
por servicios de salud todas aquellas acciones realizadas 
en beneficio del individuo y de la sociedad en general, 
dirigidas a proteger, promover y restaurar la salud de la 
persona y de la colectividad. 
 
 
 

derechos humanos y de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y de 
los Particulares, así como el control sanitario de 
los servicios de salud que utilicen dichas 
tecnologías; 
 
XXIV. a XXVIII. ... 
 
Artículo 6o. El Sistema Nacional de Salud tiene los 
siguientes objetivos: 
 
I. a IX. ... 
 
IX Bis. Promover la investigación, innovación y 
desarrollo de nuevas tecnologías de la 
información y comunicación en materia de salud, 
conforme la ley general en materia de 
humanidades, ciencia, tecnologías e innovación; 
 
X. a XII. ... 
 
Artículo 23. ... 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

 
Artículo 27. ... 
 
 
 
 
I. a II. ... 
 
III. La atención médica integral, que comprende la 
atención médica integrada de carácter preventivo, 
acciones curativas, paliativas y de rehabilitación, 
incluyendo la atención de urgencias. 
 
 
Para efectos del párrafo anterior, la atención médica 
integrada de carácter preventivo consiste en realizar todas 
las acciones de prevención y promoción para la protección 

Los servicios de salud serán prestados de manera 
presencial o a distancia, con ayuda de tecnologías 
de la información y comunicación según se 
requiera. 
 
Artículo 23 Bis. Toda persona tiene derecho al 
acceso de servicios de salud a través de las 
tecnologías de la información y comunicación, que 
sean necesarias para recibir dichos servicios, 
mismos que deberán prestarse bajo condiciones 
de privacidad, seguridad, confidencialidad y 
eficacia, y sujetos a principios de igualdad e 
inclusión. 
 
Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protección 
de la salud, se consideran servicios básicos de salud los 
referentes a: 
 
I. a II. ... 
 
III. La atención médica integral, que comprende la 
atención médica integrada de carácter preventivo, 
acciones curativas, paliativas y de rehabilitación, 
incluyendo la atención de urgencias, así como la 
atención médica a distancia. 
 
Para efectos del párrafo anterior, la atención médica 
integrada de carácter preventivo consiste en realizar 
todas las acciones de prevención y promoción para la 
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de la salud, de acuerdo con la edad, sexo y los 
determinantes físicos, psíquicos y sociales de las personas, 
realizadas preferentemente en una sola consulta. 
 
 
 
 
 
 
... 
 
IV. a XI. ... 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

protección de la salud, de acuerdo con la edad, sexo y 
los determinantes físicos, psíquicos y sociales de las 
personas, realizadas preferentemente en una sola 
consulta, estos servicios de salud podrán ser 
prestados de manera presencial o a distancia con 
el uso de las tecnologías de la información y 
comunicación necesarias para su atención en 
cualquiera de las modalidades. 
 
 
 
 

Capítulo II Bis 
Atención Médica a Distancia 

 
Artículo 33 Bis. Se entiende como atención médica 
a distancia como el conjunto de servicios médicos 
que se proporcione a las personas con el fin de 
promover, proteger y restaurar su salud con el 
apoyo de las tecnologías de la información y 
comunicación para disminuir la distancia 
mejorando el flujo de trabajo y el 
aprovechamiento de los recursos logrando una 
mayor eficiencia en los servicios de salud. 
 
La atención médica a distancia se encuentra 
dentro de la telesalud que es el desarrollo que 
lleva a los profesionales de la salud a adaptarse a 
los cambios de las innovaciones tecnológicas en el 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ámbito de las tecnologías de la información y 
comunicación en el contexto de la salud pública 
abarcando la atención médica, la educación, la 
formación, la gestión y la investigación 
modificando los procesos de trabajo, mejorando la 
comunicación y la prestación de servicios 
cuidando la seguridad e integridad de los 
pacientes, respaldadas en decisiones clínicas con 
evidencia científica incluso a distancia. 
 
Son prestadores de servicios de salud digital 
cualesquiera de los prestadores de los descritos 
los artículos 34 y 79 de esta ley, que presten 
dichos servicios de salud con el apoyo de 
tecnologías de la información y comunicación. 
 
Los establecimientos en donde se presten dichos 
servicios de salud digital deberán contar con las 
autorizaciones descritas en los artículos 47, 200 
Bis y 257 de esta ley. 
 
La telemedicina también es un aparte de la 
telesalud, en la que se incluyen la consulta, la 
interpretación diagnostica, asesoría médica, 
interconsulta, pase de visita, triage, seguimiento, 
monitoreo a distancia y la telefarmacia. 
 
Artículo 33 Bis 1.- Los prestadores de servicios de 
atención médica a distancia deberán cumplir con 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 

las disposiciones de esta Ley referentes al servicio 
de salud que presten y obtener las autorizaciones 
correspondientes ante la Secretaría, debiendo 
contar con domicilio, un responsable sanitario y 
un representante legal de los servicios en 
territorio nacional y, en caso de encontrarse fuera 
del territorio nacional, a efecto de poder prestar 
servicios digitales a pacientes ubicados en México, 
deberán de seguir el proceso de homologación de 
sus capacidades profesionales y tecnológicas de 
acuerdo con las reglas de carácter general que 
para tales efectos emita la autoridad competente. 
 
Artículo 33 Bis 2.- El responsable de la prestación 
de servicios de atención médica a distancia o el 
profesional de la salud, deberán obtener el 
consentimiento informado del paciente o de su 
representante o tutor, e informarle cómo 
funcionará la prestación de los servicios médicos 
a distancia, el alcance, los riesgos, los beneficios, 
las responsabilidades, el manejo de la privacidad 
y confidencialidad, el manejo de sus datos 
personales, los protocolos de contacto, los 
procedimientos a seguir en situaciones de 
emergencia, los procedimientos a seguir por fallas 
tecnológicas, incluidas las de comunicación y los 
riesgos de violaciones de la confidencialidad 
durante las consultas virtuales. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 33 Bis 3.- Deberán de registrarse todas 
las actividades relacionadas con la consulta 
médica a distancia en el expediente clínico 
electrónico y dejar constancia del consentimiento 
otorgado en el expediente clínico, mismo que 
deberá manifestarse por escrito ya sea de manera 
autógrafa o electrónicos, ópticos o por cualquier 
otra tecnología; en dicho consentimiento, el 
paciente manifestará que comprendió la 
información entregada y que aceptó ser atendido 
a distancia con el uso de tecnologías de la 
información y comunicación. 
 
Artículo 33 Bis 4.- Es derecho de los usuarios a 
contar con un expediente clínico electrónico, que 
habrá de cumplir con las reglas que emita la 
Secretaría. Los usuarios serán titulares de la 
información contenida en el expediente clínico y 
expediente clínico electrónico. Por ello, el 
prestador de servicios tiene que almacenar y 
otorgar acceso al usuario de la información 
contenida mediante los mecanismos de 
interoperabilidad que defina la Secretaría 
conforme al artículo 109 Bis de esta ley. El usuario 
podrá consultarlos y otorgar su permiso de 
transferencia a otros prestadores de servicios de 
salud digital cuando el usuario así lo decida. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 33 Bis 5.- La Secretaría se apoyará del 
Centro Nacional de Excelencia Tecnológica de la 
Salud para la prestación de servicios de atención 
médica a distancia en términos de su reglamento, 
y quien creara la base de datos clínicos 
epidemiológicos y administrativos en materia de 
salud que se generen en las instituciones del 
Sistema Nacional de Salud, mediante un 
mecanismo que recopile, procese, analice y 
transmita la información que requiere la 
organización y funcionamiento de los servicios de 
salud, así como para desarrollo de la investigación 
y la docencia. 
 
La base de datos generada permitirá la 
incorporación de las herramientas que ofrecen las 
tecnologías de información y comunicación, como 
el expediente clínico electrónico, la telefarmacia, 
la teleconsulta y otras que sean necesarias para 
ampliar el acceso, la calidad y la eficacia de los 
servicios de salud, los cuales deberán contener un 
aviso de privacidad. 
 
La información generada será personal y será 
incluida en un sistema electrónico para recopilar, 
almacenar y analizar los datos de los pacientes, 
que permite apoyar la toma de decisiones clínicas 
y mejorar la operación del Sistema Nacional de 
Salud. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

Artículo 226.- ... 
 

I. a VI. ... 
 
 
... 
 
... 
 

 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

 
La base de datos personales que se generé en 
materia de salud requiere del consentimiento 
explícito de su titular, quedara sujeto a lo 
establecido en la presente Ley, la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
las leyes de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados y de los 
Particulares. 
 
Artículo 226. Los medicamentos, para su venta y 
suministro al público, se consideran: 
 
I. a VI. ... 
 
... 
 
 
 
 
La receta médica podrá expedirse mediante el uso 
de firma autógrafa o, en caso de contar con 
medios tecnológicos, firma digital o electrónica de 
quien la expide, por medio de las reglas y 
condiciones que plantea la telefarmacia. 
 
En cualquier caso, el paciente podrá solicitar la 
receta en formato físico o electrónico al 
profesional de la salud o la institución de salud 
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No tiene correlativo 

 
 
 

Artículo 97.- La Secretaría de Educación Pública, en 
coordinación con la Secretaría de Salud y con la 
participación que corresponda al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología orientará al desarrollo de la 
investigación científica y tecnológica destinada a la salud.  
 
 
... 
 
Artículo 99.- La Secretaría de Salud, en coordinación con 
la Secretaría de Educación Pública, y con la colaboración 
del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y de las 
instituciones de educación superior, realizará y mantendrá 
actualizando un inventario de la investigación en el área 
de salud del país. 
 
 
Artículo 262.- Para los efectos de esta Ley, son 
dispositivos médicos: 

 
I. a VI. ... 
 
 
 

que se trate. Para efectos de esta ley, en materia 
de firma electrónica y uso de medios electrónicos 
será supletorio el Título Segundo del Libro 
Segundo del Código de Comercio. 
 
Artículo 97.- La Secretaría de Educación Pública, en 
coordinación con la Secretaría de Salud y con la 
participación que corresponda a la Secretaría de 
Ciencia, Humanidades, Tecnología e 
Innovación orientará al desarrollo de la investigación 
científica y tecnológica destinada a la salud. 
 
... 
 
Artículo 99.- La Secretaría de Salud, en coordinación 
con la Secretaría de Educación Pública, y con la 
colaboración de la Secretaría de Ciencia, 
Humanidades, Tecnología e Innovación y de las 
instituciones de educación superior, realizará y 
mantendrá actualizando un inventario de la 
investigación en el área de salud del país. 
 
Artículo 262. Para los efectos de esta ley, se entiende 
por: 
 
I. a VI. ... 
 
VII. Software como dispositivo médico: Programa 
informático utilizado con uno o más propósitos 
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No tiene correlativo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

médicos, que tiene como característica principal 
que no requiere formar parte del hardware del 
dispositivo médico para cumplir con el propósito 
médico previsto; es capaz de funcionar en 
plataformas computacionales generales y puede 
utilizarse solo y/o en combinación con otros 
productos. Las aplicaciones digitales que cumplen 
con esta definición son 
consideradas software como dispositivo médico. 
 
No se considera software como dispositivo 
médico, los siguientes: 
 
a) El software y hardware que hace funcionar a un 
dispositivo médico físico; 
 
b) El software que se destina a la transferencia, 
almacenamiento, conversión de formatos o 
visualización de datos del paciente; 
 
c) El software que se destina al apoyo 
administrativo de establecimientos de salud; y 
 
d) El software que se utiliza para mantener o 
fomentar un estilo de vida saludable, siempre y 
cuando no estén destinados a ser utilizados en el 
diagnóstico de enfermedades u otras condiciones, 
o en la cura, mitigación, tratamiento o prevención 
de enfermedades. 
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VII. ... 
 
 
 
 
... 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
VIII. Los demás insumos que sean considerados para 
este uso y sean evaluados y reconocidos como 
dispositivos médicos por la Secretaría de Salud a 
solicitud. 
 
... 
 
Artículo 268 Ter.- Las plataformas digitales, 
nacionales o extranjeras, que tengan 
disponible software como dispositivo médico para 
descarga de usuarios, en territorio nacional, 
deberán verificar que el software como 
dispositivo médico cuente con la autorización 
correspondiente de la Secretaría y asegurar que 
los datos de identificación se encuentren a 
disposición de los usuarios. 
 
Las plataformas digitales que tengan 
disponible software como dispositivo médico 
deberán informar a quien lo adquiera el número 
de registro sanitario, los datos del fabricante y de 
su representante legal en México. 
 
En el caso de software como dispositivo médico, la 
Secretaría determinará, conforme al Reglamento 
de esta ley en materia de publicidad, en qué casos 
la publicidad podrá dirigirse al público en general. 
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 TRANSITORIOS 
 
ÚNICO. El presente decreto entrara en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Marlene Medina Hernández.  


	ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR

